
 

 

 

 

 

  

Condiciones 
esenciales del 
traslado neonatal 
Noviembre 2021 



   

 

2/2 

 

Condiciones esenciales del traslado neonatal (CETNEO) 2 

 

Autoridades Nacionales 

Presidente de la Nación 

Alberto Fernández 

Ministra de Salud 

Carla Vizzotti 

Secretaria de Acceso a la Salud 

Sandra Marcela Tirado 

Subsecretario de Estrategias Sanitarias 

Juan Manuel Castelli 

Director Nacional de Abordaje por Curso de Vida 

Marcelo Bellone 

Directora de Salud Perinatal y Niñez 

Gabriela Bauer 

Director Nacional de Calidad en Servicios de Salud y Regulación Sanitaria 

Claudio Ortiz  



   

 

3/2 

 

Condiciones esenciales del traslado neonatal (CETNEO) 3 

Autores  

Dirección de Salud Perinatal y Niñez 

Área de Neonatología 

Aldana Ávila 

Marcela Arimany 

Carolina Asciutto 

Sergio Balbiano 

Patricia Fernández 

Iván Heidenreich 

Ricardo Nieto 

Ana Quiroga 

Dirección Nacional de Calidad en Servicios de Salud y Regulación Sanitaria  

Carla A. Buono 

Sandra Rosa 

Cecilia M. Santa María 

Elsa N. Tecilla 

 

Edición  
María del Carmen Mosteiro  



   

 

4/2 

 

Condiciones esenciales del traslado neonatal (CETNEO) 4 

Contenido 
Introducción ......................................................................................................................................................... 5 

1. El traslado neonatal. Fundamentos. ........................................................................................................... 5 

2. Aspectos organizativos ............................................................................................................................... 5 

3. Roles ............................................................................................................................................................. 6 

3.1. El Equipo Asistencial ............................................................................................................................... 6 

3.2. El Equipo Administrativo ....................................................................................................................... 7 

3.3. El Centro de Coordinación y Comunicación ....................................................................................... 7 

4. Equipamiento e insumos ............................................................................................................................. 8 

4.1. Vehículos ................................................................................................................................................... 8 

4.2. Equipamiento .......................................................................................................................................... 8 

4.2.1. Equipos .................................................................................................................................................... 8 

4.2.2. Insumos .................................................................................................................................................... 9 

5. Aspectos legales y de seguridad ................................................................................................................. 9 

4.1. Consentimiento Informado para el traslado ..................................................................................... 9 

4.2. Presupuesto .............................................................................................................................................. 9 

4.3. Registro de traslados ............................................................................................................................ 10 

6. Lecturas sugeridas ...................................................................................................................................... 11 

7. Bibliografía ................................................................................................................................................. 13 

Anexo 1: Modelo de Historia de Traslado Neonatal y Consentimiento Informado .......................................... 15 

  



   

 

5/2 

 

Condiciones esenciales del traslado neonatal (CETNEO) 5 

Introducción 
En el marco de las Directrices para Móviles de Atención y Traslado Sanitario (Res. 906-E/2017) y de 
las Recomendaciones para la Práctica del Traslado Neonatal emitidas en 2012 por la Dirección Nacio-
nal de Maternidad e Infancia, la Dirección de Salud Perinatal y Niñez del Ministerio de Salud de la 
Nación (DSPyN) elabora las «Condiciones Esenciales de Traslado Neonatal» (CETNEO), las que 
se constituyen en recomendaciones, enmarcadas en la Ley Nacional de Atención y Cuidado Integral 
de la Salud Durante el Embarazo y la Primera Infancia (Ley Nacional N°27.611  «Plan de los Mil Días»). 

Las CETNEO establecen las necesidades mínimas en términos de organización, logística, recursos 
humanos, equipamiento e insumos con las cuales debe contar cada uno de los programas de traslado, 
ya sean provinciales o regionales, para garantizar mejores resultados de manera segura. 

El documento se estructura según el siguiente orden: 

1. El traslado neonatal. Fundamentos. 

2. Aspectos organizativos. 

3. Roles. 

4. Equipamiento e insumos. 

5. Aspectos legales y de seguridad 

1. El traslado neonatal. Fundamentos. 
La regionalización de la atención perinatal constituyó uno de los grandes avances en la reducción de 
la mortalidad perinatal, tanto a nivel mundial como nacional. Regionalizar implica, necesariamente, 
categorizar los efectores de salud según niveles de complejidad, constituir una red de atención y or-
ganizar un sistema de traslado que funcione en condiciones óptimas. Y comprende un contexto am-
pliado, que abarca el cuidado de la embarazada y el feto, así como de la puérpera y su bebé.  

Si bien son notorios los avances logrados en nuestro país, tanto en términos de categorización como 
de implementación de redes de atención, queda pendiente el desarrollo de sistemas de traslado lo-
calmente adaptados, capaces de garantizar el correcto transporte de pacientes entre los distintos 
niveles de atención.  

El propósito de este documento es establecer las condiciones mínimas con las que deben contar estos 
sistemas de traslado para cumplir con este objetivo, entendiendo que el éxito de una red regional 
requiere de la presencia de un sistema de transporte neonatal con fuerte liderazgo clínico y de gestión.  

2. Aspectos organizativos 
En primer lugar, es necesario contar con un Programa de Traslado Neonatal provincial o regional. 
Para ello se requiere una correcta planificación a nivel provincial o regional (en el caso de provincias 
extensas), a fin de establecer el sentido del flujo de las derivaciones según distancias, estado de los 
caminos, clima y niveles de complejidad de los establecimientos integrantes de la red.   

Es importante tener en cuenta que, si bien existe la posibilidad de que el paciente presente cierta 
inestabilidad durante el traslado, la condición general de salud del niño no debería empeorar.  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do;jsessionid=D3A8E5CE5BA5FCE1CA5218F16F02EF31?id=277148
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000000175cnt-n01-traslado_neonatal.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/346233/norma.htm
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Como concepto general, para que un traslado neonatal sea realizado en óptimas condiciones, debe 
contar con: 

 un Equipo Asistencial encargado de atender únicamente al recién nacido y su familia. 
Todo el equipo asistencial –enfermero/a, médico/a y conductor/a del vehículo– debe estar 
capacitado para brindar los cuidados necesarios a fin de sostener o mejorar la salud del recién 
nacido durante el traslado. Para reducir la mortalidad que podría ocurrir durante ese proceso, 
es muy importante disponer de personal capacitado para brindar una atención adecuada 
antes y durante el mismo.  

 un Equipo Administrativo. Se recomienda que comparta la infraestructura administrativa 
y de comunicaciones con el transporte pediátrico o de adultos de su misma área 
programática.  

 un Centro de Coordinación y Comunicación. La coordinación puede ser exclusivamente 
neonatal (recomendable), o bien perinatal, o bien puede ser compartida con otros programas 
de transporte de alta complejidad. Se necesita, además, una comunicación eficaz y fluida 
para poder coordinar las acciones de los múltiples actores implicados en el transporte entre 
establecimientos de salud. 

3. Roles 

3.1. El Equipo Asistencial 
La Dirección Nacional de Salud Perinatal y Niñez del Ministerio de Salud de la Nación no sólo reco-
mienda que los profesionales encargados del traslado tengan formación en terapia intensiva neona-
tal y la mayor experiencia posible entre todos aquellos disponibles, sino también que pertenezcan a 
un mismo grupo estable encargado de dicha tarea, puesto que la experiencia compartida mejora los 
resultados. 

Se debe garantizar que la calidad de atención que recibe el paciente reciba atención sea de calidad 
igual o mayor que la recibida en el establecimiento de origen.  

Existe evidencia suficiente que sugiere que los traslados realizados por personal sin el entrenamiento 
específico generan malos resultados en términos de morbimortalidad. Por otra parte, fundándose en 
la evidencia se puede afirmar que el entrenamiento específico es más importante que la mera acre-
ditación de la especialidad por el profesional que realiza los traslados.  

Pacientes que requieren alta complejidad:  

 Recién nacido menor de 1500 gramos, independientemente de su estado clínico. 

 Recién nacido con necesidad de oxigenoterapia o de cualquier forma de soporte ventilatorio 
(ARM, CPAP cánula nasal de bajo flujo, cánula nasal de alto flujo, etc.). 

 Recién nacido con acceso vascular central (percutáneo o accesos umbilicales). 

 Recién nacido con requerimiento de inotrópicos o prostaglandinas. 

 Recién nacido con malformaciones congénitas mayores que requieren resolución quirúrgica 
(defectos de pared, defectos de cierre del tubo neural, malformaciones pulmonares, 
obstrucciones, duplicaciones, malrotación del intestino, atresias esofágicas o intestinales-
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rectales, hernias diafragmáticas, cardiopatías congénitas sospechadas o diagnosticadas, 
malformaciones vasculares cerebrales, etc.) 

 Recién nacido con hipoglucemia. 

 Recién nacido con convulsiones.  

Se considera necesario que el equipo de médicos/as y enfermeros/as de transporte  
haya adquirido las siguientes conocimientos y habilidades: 

 Acreditación en Reanimación Cardiopulmonar Neonatal (RCPN) avanzada y en estabili-
zación del recién nacido de riesgo (Programa ACoRN). 

 Conocimientos teóricos y prácticos para el manejo de la enfermedad grave y la anticipa-
ción de eventuales complicaciones. 

 Destreza para maniobras de intubación y seguridad de la vía aérea, la colocación de 
accesos vasculares venosos y arteriales, el tratamiento hidroelectrolítico, farmacológico y de 
termorregulación. 

 Entrenamiento en transporte, que incluye el manejo y la seguridad del equipamiento 
utilizado, así como capacidad para el manejo del estrés y de las situaciones conflictivas que 
puedan surgir durante todo el proceso de traslado y respecto de los diferentes actores 
involucrados.  

 Habilidades comunicacionales –como escucha activa, empatía, respeto y credibilidad– para 
relacionarse con la familia del recién nacido. Es imprescindible establecer una relación de 
confianza, teniendo en cuenta que probablemente el equipo de traslado resultará 
desconocido para el grupo familiar. 

3.2. El Equipo Administrativo 
Es el encargado de la gestión de los equipos, los insumos y de otros aspectos administrativos inhe-
rentes a la organización particular establecida. Trabajará en comunicación directa y constante con el 
Centro de Coordinación y Comunicación. 

3.3. El Centro de Coordinación y Comunicación 
Sus tareas son la gestión, la capacitación y el monitoreo de las actividades de traslado, la generación 
de datos para el seguimiento y la mejora de resultados.  

En particular y ante cada traslado, se ocupa de la gestión de camas, de establecer prioridades de 
acuerdo a las derivaciones solicitadas y de realizar las comunicaciones necesarias. Se ocupa además 
de gestionar el mantenimiento preventivo y las reparaciones necesarias, tanto del equipamiento 
como de los vehículos dedicados al traslado. 
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4. Equipamiento e insumos 

4.1. Vehículos  
Deben ser carrozados especialmente para transporte neonatal. Deben contar con: 

 panel de gas doble (oxígeno y aire comprimido); 

 aspiración regulable; y  

 paneles eléctricos de 12 v y 220 v, con conversor eléctrico.  

4.2. Equipamiento 
El equipamiento deberá ser completo y adecuado para continuar con el tratamiento que el niño haya 
recibido en la terapia intensiva neonatal de origen. 

 Todo el personal de Transporte Neonatal deberá estar entrenado en el uso de la totalidad 
del equipamiento y deberá ser capaz de resolver todos los problemas relacionados con su 
funcionamiento.  

 El equipamiento debe ser portátil, ser capaz de una autonomía no menor de 3 horas. 

 El equipamiento será adecuado, en medida y peso, al contexto de la infraestructura local 
(ingreso a las unidades, ascensores, tamaño de la cabina del móvil, fijaciones, etc.). 

 Los equipos deberán ser capaces de soportar vibraciones y oscilaciones, además de estar 
certificados para transporte. Si dicha certificación no figura en el Manual del Usuario, se debe 
consultar con el fabricante o el importador.  

 Todo el equipamiento debe ser compatible entre sí y con la ambulancia, para evitar la 
interrupción de la terapia (por ej., el formato de las tomas de Oxígeno).  

 Es fundamental cuidar la seguridad del equipamiento y del personal que lo utiliza, por lo que 
todos los componentes deben estar anclados y fijados de manera tal que toleren, inclusive, 
los movimientos bruscos sin daños ni roturas.  

 El estado y el funcionamiento de todos los equipos debe ser controlado antes y después de 
cada traslado neonatal 

4.2.1. Equipos  
 Incubadora de transporte. 

 Respirador de transporte neonatal-pediátrico. 

  Calentador humidificador. 

 Monitor multiparamétrico que registre: FC, FR, ECG, Tensión Arterial (invasiva y no invasiva). 

 Oxímetro de pulso con tecnología adecuada para baja perfusión y movimiento. 

 Monitor digital de temperatura. 
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 Mezclador de Oxígeno (blender) que ofrezca FiO2 desde 21% al 100%, de 3 y de 10 litros 
por minuto. 

 Sistema de aspiración desde 25 cm de agua, regulable. 

 Bombas de infusión a jeringa, desde bajo flujo (0,1 mL/h), a alto flujo (100 mL/h). 

 Tubos de oxígeno y de aire comprimido portátiles, de aluminio, de 1 o 1,5 m3 y 3 m3 de 
capacidad, a fin de garantizar el suministro de ambos durante el triple tiempo máximo 
previsto para el traslado, según la región de cobertura.   

 Analizador portátil de glucosa en sangre. 

 Resucitador con pieza en T, Tipo Neopuff o bolsa de reanimación con manómetro y 

válvula de PEEP. 

4.2.2. Insumos 
Se recomienda que estén organizados en cajas, bolsos o cajones (rotulados), según los siguientes 
conjuntos o sets:  

 Monitoreo y termorregulación. 

 Soporte respiratorio. 

 Accesos vasculares. 

 Paquete de medicamentos. 

5. Aspectos legales y de seguridad 
El transporte implica una transferencia de responsabilidad desde el personal y el efector que envían 
al paciente a aquéllos que lo reciben. Las líneas de responsabilidad, los reglamentos y directrices ad-
ministrativas correspondientes deben estar claramente definidas.  

Se sugiere completar la Historia Clínica de Traslado, en la cual deben figurar los antecedentes, las 
medidas de estabilización aplicadas y el estado del paciente durante dicho proceso. Los pacientes 
trasladados son pacientes graves, sobre quienes se realizan múltiples procedimientos que deben 
quedar explícitamente registradas. 

4.1. Consentimiento Informado para el traslado 
Se debe contar con un modelo de Consentimiento Informado para el Traslado, que deberá ser firmado 
por uno o ambos padres o el tutor. 

4.2. Presupuesto 
Se sugiere que el Equipo de Traslado Neonatal cuente con presupuesto específico asignado, estable-
ciéndolo como programa o división de alguna estructura dependiente de la cartera de salud de la 
jurisdicción. 
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4.3. Registro de traslados  
Es recomendable que las jurisdicciones lleven un registro de casos (ver Anexo 1: Ficha de traslado) 
con los datos clínicos previos al traslado (diagnóstico y necesidad de la derivación), la evolución du-
rante el traslado y la epicrisis al egreso hospitalario. Esto permitirá –relacionándolo con los datos de 
mortalidad– evaluar el impacto de la regionalización y la implementación de las CETNEO. 
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Anexo 1: Modelo de  
Historia de Traslado Neonatal 
y Consentimiento Informado
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Historia de Traslado Neonatal y Consentimiento Informado 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

Fecha: Hora al primer llamado: Traslado N°: 

Nombre y apellido del paciente: Sexo:   ☐ M   ☐ F 

Nombre y apellido de la madre / padre / responsable: DNI:  

Dirección de residencia: CP: 

Teléfonos: 

Efector derivante: Médico/a: Matrícula: 

Efector receptor: Médico/a: Matrícula: 

DATOS DEL TRASLADO 

Motivo principal de la derivación: 

Médico/a de traslado: 

Enfermero/a de traslado: 

Conductor/a: 

Hora de llegada al efector derivante: 

Hora de salida del efector derivante: 

Interconsulta: Hora de llegada: Hora de salida: 

Hora de llegada al efector receptor: 

ANTECEDENTES PERINATALES 

Gesta: Para: Ab: Cesáreas: Orden gemelar: 

Fecha de nacimiento: Días de vida: Edad Gestacional: 

Apgar: Peso al nacer: Peso actual: EAB cordón: 

Vía de parto: Líquido Amniótico: 

Diagnósticos: 

 Malformación visible:   ☐ Sí   ☐ No 

Otros antecedentes de importancia: 

Serologías: 

Evolución: 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Ciudad: Fecha:         /                       /  Hora 

Autoriza el traslado del paciente: Nº pulsera 

al (Institución) Informe a padres:   ☐ Sí   ☐ No 

Autorizo la realización del traslado y los procedimientos necesarios para la estabilización previa y posterior del paciente. 

Me han sido explicados y entiendo los riesgos y beneficios del transporte de alta complejidad. 

 

Firma: …………………………………………………………… Aclaración: ……………………………………………………… 

Vínculo: ……………………………………………………………………………………………………………………………...… 
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Historia de Traslado Neonatal y Consentimiento Informado 

EVOLUCIÓN 

Laboratorio: Hemograma: GB: HTO: Plaquetas: 

TP: KPTT: Na: K: Ca: Otros: 

       

T°/T° incubadora:       

LÍQUIDOS 

Ingresos VCL/NPT:       

Transfusiones:       

Expansiones       

Oral:       

Egresos Diuresis:       

Ostomías:       

Sonda:       

Glucemia:       

ASPECTO RESPIRATORIO 

Saturación:       

FR:       

Modo ventilatorio:       

FiO2:       

EAB:       

Aspiración TET:       

Fijación TET:       

Ubicación TET:       

Rx:       

ASPECTO CARDIOVASCULAR 

Frecuencia cardíaca:       

TA:       

Accesos: 

(Consignar 

fecha de su 

colocación) 

Periférico:       

☐  CAU        

☐ CVU        

☐ Percutáneo        

Inotrópicos:       

Prostaglandinas:       

SNC 

Estado de 

conciencia 

☐  Sedado       

☐  Letárgico       

☐  Vigoroso       

☐  Convulsiones       

☐  Anticonvulsivantes       

☐  Sedación       

☐  Parálisis       

Otros 

☐  ATB  

 

☐  Complicaciones durante el traslado: ………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 

 Firma y sello: 



 

 

 

 


